
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

De la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario

Regla 2.7.4.2.

Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, 
fracción IV, párrafos segundo a quinto y penúltimo 
párrafo del CFF, las agrupaciones u organizaciones 
de contribuyentes, así como los organismos que 
las agrupen, constituidas como personas morales 
y las personas morales que estén integradas en 
un Sistema Producto en términos de lo dispuesto 
por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que 
tributen en términos de lo dispuesto por el artículo 
79, fracción III, del Título III de la Ley del ISR, podrán 
solicitar y obtener autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario siempre que:

Las personas morales que deseen obtener 
autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, deberán presentar su solicitud en 
términos de lo dispuesto por la ficha de trámite 
208/CFF “Solicitud para obtener autorización 
para operar como proveedor de certificación 
y generación de CFDI para el sector primario”, 
contenida en el Anexo 1-A, cumpliendo con los 
siguientes requisitos:

Para efectos de obtener la citada autorización, 
las personas morales deberán cumplir con los 
siguientes:

1.

2.

I.

II.

Estén legalmente constituidas al amparo de 
lo dispuesto por la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, 
o;

Estén legalmente constituidas por productores 
agropecuarios o agroindustriales, así 
como aquéllas que las organicen y que 
sean integrantes de un Sistema Producto 
en términos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.

Requisitos previos a la presentación de la 
solicitud de autorización.

Para obtener la autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, los solicitantes 
deberán cumplir con lo dispuesto en la ficha 
de trámite 207/CFF “Solicitud de validación y 
opinión técnica para operar como proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario”, contenida en el Anexo 1-A.
En caso de no cumplir con alguno de 
los requisitos previstos en la ficha antes 

mencionada, la ACSMC de la AGCTI podrá 
requerir a dicho solicitante para que en un 
plazo de diez días subsane las omisiones 
detectadas, conforme a la ficha de trámite 
243/CFF “Aclaración para desvirtuar los 
incumplimientos detectados durante la 
verificación del cumplimiento de requisitos 
y obligaciones de carácter tecnológico para 
operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario”, 
contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse 
con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud se tendrá por no presentada.

Una vez obtenido el oficio favorable a través 
del cual se acredite la validación y opinión 
técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad, el aspirante 
podrá solicitar la autorización para operar 
como proveedor de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario.

Requisitos de la solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de
certificación y generación de CFDI para el 
sector primario
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En el caso de Asociaciones Agrícolas 
constituidas en términos de lo dispuesto por 
la Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán 
presentar su acta constitutiva y estatuto 
autorizado por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y constancia de su registro ante 
dicha Secretaría.

Cumplir con la Matriz de control publicada en 
el Portal del SAT aplicable a proveedor
de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

i.

Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR.

Contar con el oficio vigente emitido por la 
ACSMC de la AGCTI, que acredite contar con 
la capacidad tecnológica y de infraestructura 
que le permita generar, certificar y almacenar 
los CFDI de sus agremiados, integrantes o 
asociados.

Presentar escrito de solicitud electrónica de 
autorización.

Contar con certificado de e.firma vigente.

Estar al corriente de sus obligaciones fiscales 
a la fecha en que se presente la solicitud 
de autorización, contando con opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales 
otorgada en sentido positivo, conforme al 
procedimiento establecido en la regla 2.1.39.

Tratándose de personas morales que 
se constituyan conforme a la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, deberán 
presentar copia de su documento constitutivo 
formalizado ante fedatario público y ante 
autoridades de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, así como el documento en 
donde conste su inscripción en el Registro 
Nacional Agropecuario.

Tratándose de personas morales que 
sean integrantes de un Comité de Sistema 
Producto, en términos de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, en la cadena de producción 
de primera enajenación y que organicen y 
representen a productores, deberán presentar 
documento constitutivo formalizado ante 
fedatario público y documento expedido 
por autoridad competente de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, en el que 
conste que forma parte de un Comité Sistema 
Producto.

En caso de no cumplir con los requisitos señalados 
o los contenidos en la ficha de trámite 208/CFF 
“Solicitud para obtener autorización para operar 
como proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 
1-A, la autoridad podrá requerir al solicitante para 
que en un plazo de diez días, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, subsane 
las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de 
autorización se tendrá por no presentada.

Una vez obtenida la autorización solicitada, el 
proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario, deberá estar a lo siguiente:

Generar el CSD del SAT, conforme a la ficha 
de trámite 227/CFF “Solicitud de generación 
de Certificado de sello digital del SAT para 
operar como proveedor de
certificación y generación de CFDI para el 
sector primario”, contenida en el Anexo 1-A.

Por lo que estará estrictamente prohibido 
otorgar el uso de dicho certificado a terceros, 
y será su responsabilidad exclusiva el uso y 
resguardo del mismo.

Cuando el proveedor considere que está en 
riesgo la confidencialidad y el buen uso del 
CSD, deberá dar aviso al SAT, para que éste 
revoque el certificado, con la finalidad de que 
ya no pueda ser utilizado posteriormente.
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CFF 29, 69-B, LISR 79, RMF 2020 2.1.39., 2.7.4.1.

En los casos en que se encuentre en riesgo 
la confidencialidad y el buen uso del CSD, 
cuando haya concluido la vigencia del mismo 
y éste no haya sido renovado, o bien, cuando 
se requiera uno adicional, el proveedor 
podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para 
ello la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud 
de generación de Certificado de sello digital 
del SAT para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el 
sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, 
a efecto de que continúe operando como 
proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario.

Generar un CESD que será de uso exclusivo 
para la generación y certificación de CFDI a 
las personas físicas prestatarias del servicio, 
en términos de la ficha de trámite 209/CFF 
“Solicitud del Certificado especial de sello 
digital (CESD) para operar como proveedor 
de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario”, contenida en el Anexo 
1-A, para ello deberán generar a través del 
software “Certifica”, a que se refiere la citada 
ficha de trámite, dos archivos conteniendo 
uno la clave privada y otro el requerimiento 
de generación de CESD.

Una vez obtenido el CESD, el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el 
sector primario, deberá presentar el “Aviso 
de información referente a la obtención y 
cancelación de certificado especial de sello 
digital” de conformidad con lo establecido 
en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario”, contenida en el 
Anexo 1-A.

ii.


